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Gobierno detalla la estrategia
estatal para agilizar evaluación
de proyectos de salmonicultura
Erwin Schnaidt Ávila
erwin.schnaidt@diariollanquihue.cl

on el objetivo de otor-

Cgar certezas al sectorproductivo, el Presi-
dente José Antonio Kast, en
nueva visita a la Región de
Los Lagos, detalló los ejes de
su estrategia para combatir
la burocracia estatal, en el
marco del SalmonChile
Summit, en Frutillar, evento
que reunió a más de mil per-
sonas.

Al mismo tiempo, la mi-
nistra de Medio Ambiente,
Francisca Toledo, y el titular
de Economía y Minería, Da-
niel Mas, presentaron una
hoja de ruta centrada en
destrabar la inversión me-
diante certezas regulatorias.
Los anuncios incluyeron
una reducción drástica en
los tiempos de resolución
ambiental-ahorrando hasta
seis meses de espera-y la im-
plementación de un proceso
voluntario en la Ley de Re-
construcción Nacional para
agilizar proyectos con altos
estándares técnicos.

En su discurso, Kast repa-

só el proyecto de Ley de Re-
construcción, que integra
una reforma administrativa
y legislativa diseñada para
eliminar obstáculos que fre-
nan el desarrollo económi-
co. El foco principal de la es-
trategia apunta a la denomi-
nada "excesiva permisolo-
gía", fenómeno burocrático
que el Gobierno busca sim-
plificar a través de un plan
de facilitación regulatoria.

Al intervenir al cierre de
la tercera versión del evento
en el Teatro del Lago, el
mandatario estableció que
en esta tarea trabajan los mi-
nisterios de Medio Ambien-
te y de Economía, a fin de
agilizar los procesos sin sa-
crificar los estándares exigi-
dos.

LEY LAFKENCHE
Uno de los puntos que a ni-
vel regional generó mayor
interés fue el anuncio de

De visita en la región, el Presidente José Antonio Kast apuntó a impulsar modificaciones a la Ley
Lafkenche y planes de facilitación regulatoria, a fin de destrabar inversiones y entregar certezas.

PRESIDENCIA

MÁS DE MIL PERSONAS ASISTIERON A LA TERCERA VERSIÓN DEL SALMONCHILE SUMMIT, QUE TUVO LUGAR EN EL TEATRO DEL LAGO DE
FRUTILLAR, EL QUE CONTÓ CON LA ASISTENCIA DEL PRESIDENTE JOSÉ ANTONIO KAST.

Hay personas que
piden concesiones
marítimas de 50
mil hectáreas ( ... )
que tendrán dos,
tres botes. Hay
algunos que no
tienen ninguno.
Pero tienen un
buen abogado,
que descubrió que
el dicho se hace
realidad: hecha la
ley, hecha la
trampa".

José Antonio Kast,
Presidente de la República.

cambios a la Ley Lar kencne
o 20.249 que regula el otor-
gamiento de espacios coste-
ros marinos para pueblos

originarios (Ecmpo).
Al respecto, el Presidente

Kast reconoció que, aunque
en su etapa de diputado apo-
yó esa normativa pensando
en la protección del arte de
pesca de las comunidades,
hoy se observa un "abuso to-
tal" de la herramienta.

El jefe de Estado y Go-
bierno advirtió que existen
grupos minoritarios que uti-
lizan resquicios legales para
impedir el progreso de la na-
ción. "Hay personas que pi-
den concesiones marítimas
de 50 mil hectáreas ( ... ) que
tendrán dos, tres botes. Hay
algunos que no tienen nin-
guno. Pero tienen un buen
abogado, que descubrió que
el dicho se hace realidad: he-
cha la ley, hecha la trampa",
dijo.

Manifestó que ante esa
condición "hoy día tienen
trabada la inversión a lo lar-
go de todo Chile. Y eso no
puede ser. Tienen trabado el
desarrollo de las personas.
Las personas tienen que es-
tar puestas en el primer lu-
gar. Y vamos a avanzar fuer-
te en ese tema·.

CAMBIOS RADICALES
Ante esto, anunció que el
Gobierno presentará al Par-
lamento propuestas de mo-
dificaciones o "cambios ra-
dicales" para corregir esas
distorsiones. Añadió que la
primera señal es el ingreso
al Congreso de la Ley para la
Reconstrucción y el Desarro-
llo Económico Social.

La nueva estrategia pro-
pone un cambio de paradig-
ma en la relación entre el
sector público y el privado.
Sostuvo que el Estado no de-
be ser visto como un adver-
sario del emprendimiento
ni un obstáculo para el tra-
bajo digno. "El Estado tiene
que ser parte de la solución,
no del problema", enfatizó
Kast, quien se comprometió
a implementar regulaciones
eficientes, claras, equilibra-
das y exigentes.

Elobjetivo final, especifi-
có, es otorgar certezas tanto

a los pequeños emprende-
dores como a la industria y
trabajadores, garantizando
que los procesos se realicen
de manera correcta y con
una gestión pública eficien-

te.

Al finalizar sus palabras,
Kast reconoció que "es sor-
prendente la cantidad de do-
cumentos sin resolver, sin
firmar. La ministra de Me-
dio Ambiente ha tenido una
sesión ordinaria y tres sesio-
nes extraordinarias para li-
berar temas que necesita-
ban de respuestas. Sí o no,
pero estamos dando res-
puestas claras, para que ca-
da uno sepa certeramente
que se puede avanzar o no".

PLAZOS LEGALES
En la ocasión también expu-
sieron el biministro de Eco-
nomía, Fomento y Turismo
y de Minería, Daniel Mas; y
la titular del Medio Ambien-
te, Francisca Toledo.

Esta última precisó que
la gestión se ha centrado en
el cumplimiento de los pla-
zos legales. Entre las accio-
nes implementadas, Toledo
destacó la resolución de re-
clamaciones pendientes en
el Servicio de Evaluación
Ambiental (SEA). Según la
secretaria de Estado, "el
mandato del Presidente fue

que solucionemos reclama-
ciones atrasadas tanto en el
Comité Ministros como en
la dirección ejecutiva del
SEA".

Para ese fin, afirmó que
el Comité de Ministros sesio-
nará al menos una vez al
mes, totalizando 12 reunio-
nes anuales. La ministra To-
ledo informó una reducción
en los tiempos de publica-
ción de resoluciones, pasan-
do de un promedio de seis
meses y medio a un máxi-
mo de 15 días hábiles.

"Los ajustes que hemos
hecho hasta el momento
son ajustes internos ( ... ) agi-
lizar no implica tomar deci-
siones rápidas, sino que con
responsabilidad técnica, po-
der resolver a tiempo y sin
mermar de ninguna mane-
ra las exigencias ambienta-
les", sentenció. Asimismo,
mencionó la implementa-
ción de un proceso volunta-
rio para reducir las interac-
ciones al ingresar proyectos
al sistema de evaluación.

De su lado, el ministro
Mas abordó la situación de
la industria del salmón, que
en 2025 registró exportacio-
nes por 6.500 millones de
dólares y que genera 85.000
empleos, destacó.

El secretario de Estado
también anunció el retiro
del proyecto de ley de pesca
de la administración ante-
rior y el ingreso de nuevas
medidas de fomento.

Además, resaltó que "el
proyecto de reconstrucción
nacional que recientemente
presentamos al Congreso in-
corpora medidas especial-
mente relevantes para el fu-
turo de la salmonicultura",
al detallar que estas inclu-
yen certeza jurídica, invaria-
bilidad tributaria y crédito
fiscal al empleo.

Según el ministro de Eco-
nomía, el objetivo es estable-
cer un "entorno regulatorio
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El proyecto de
reconstrucción

nacional que
recientemente
presentamos al
Congreso
incorpora
medidas
especialmente
relevantes para el
futuro de la
salmonicultura".

Daniel Mas, ministro de
Economía, Fomento y Turismo.

simple, claro, inteligente"
que simplifique la estructu-
ra de permisos y adopte una
política tributaria competi-
tiva para incentivar la inver-
sión privada y la innovación
tecnológica en las regiones
del sur del país.

VISIÓN GREMIAL
El presidente de SalmonChi-
le, Patricio Melero, también
se refirió a la necesidad de
facilitar e incentivar la inver-

sión a objeto de tener creci-
miento económico "que co-
bra sentido si se traduce en
más y mejores oportunida
des para las personas, movi-
lidad social y una vida más
segura y esperanzadora pa-
ra todos".

También dijo que "es ur-
gente que redoblemos nues-
tros esfuerzos para que la ac-

tividad salmonera recupere
su competitividad y su pro-
ductividad". Asimismo, va-
loró "con esperanza y opti-
mismo las señales que ha
dado el Gobierno con el re-
ciente proyecto de ley de re-
construcción", ante lo que
llamó al Parlamento "para
que debata y trate con senti-
do de urgencia esas propues-
tas".

Más adelante, Melero re-
clamó regulaciones "eficien-
tes, equilibradas e inteligen-
tes, las que siendo exigentes
y acorde con el contexto ac-
tual, estén puestas al servi-
cio de promover los estánda-
res de esta actividad, pero no
de ahogarla u obstaculizar
su desarrollo".

Aseveró esperar "que en-
tiendan y valoren la impor-
tancia de la industria para
Chile y su gente. Los quere-
mos atentos y calificados,
que nos vigilen y corrijan,

No queremos
privilegios ni
ventajas".

Patricio Melero, presidente
de SalmonChile.

pero que lo hagan en el mar-
co de un acuerdo jurídico e
implícito de una colabora-
ción estratégica, donde sea-
mos socios y colaboradores,
pero no adversarios u opera-
dores de causas con intere-
ses de foco que tienen que
ver con el futuro de esta ac-
tividad".

Pidió certezas para em-
prendedores, empresarios e
inversionistas, "para volver
a levantar la cabeza y tomar
decisiones que puedan sos-
tenerse en el futuro, dejan-
do la inexplicable burocra-
cia, por no decir la arbitra-
riedad de algunos casos, que
en algún momento pareció
haberse apoderado de algu-
nas autoridades. Sin certe-
zas, no hay inversión. Sin in-
versión, no hay desarrollo".

También sostuvo que ne-
cesitan de un ordenamiento
territorial moderno y robus-

to, que concilie la produc-
ción sustentable, con la pro-
tección del ambiente y el en-
torno, de forma tal que nun-
ca más una normativa pre-
tenda omitir la existencia de
otras actividades producti-
vas, y menos aún, no las con-
sideren a la hora de legislar,
tal como ha ocurrido con los
despropósitos posteriores a
su aprobación que se han ge-
nerado en torno a la Ley
Lafkenche y la tramitación
de la Ley SBAP (Servicio de
Biodiversidad y Áreas Prote-
gidas) y sus reglamentos".

Al dirigirse al Presidente
Kast, el líder de SalmonChi-
le aseveró que "no quere-
mos privilegios ni ventajas.
Estamos conscientes de
nuestras capacidades y de lo
que podemos lograr como
industria, como el aporte
que puede significar para el
país y para su gente, espe-
cialmente para la comuni-
dad sur de Chile".

Añadió el exministro del
Trabajo y Previsión Social
que tienen presentes los de-
safíos, claridad de sus debe-
res y obligaciones y que es-
tán ·entusiasmado

Desde el municipio se in-
formó que este proyecto for-

der proyectar la industria,
aprovechando este nuevo
momento que no podemos

ma parte de la Provisión de
Infraestructura Institucio-
nal Municipal y Equipa-

ni debemos desperdiciar". | miento Público(Piimep) y es

CEDIDA

EL ANÁLISIS DEBE RESPONDER A LO SE QUIERE HACER CON LOS ESPACIOS PÚBLICOS EN LA COMUNA.

$38
millones es la inversión
que tiene esta
iniciativa visada por el
concejo local.

financiado a través de la Ley
de Aportes al Espacio Públi-
co.

Este manual es la prime-
ra iniciativa a financiar de la
cartera de proyectos que se
abordan mediante el Plan de
Inversión Infraestructura,
Movilidad y Espacios Públi-
cos que es un instrumento
de diseño urbano que obliga
a los municipios a planificar
sus espacios públicos me-
diante una imagen objetivo,
tal como lo indicó el conce-
jal Pablo Vargas (PL).

CARTERA
"Uno de los tantos planes
que se tenían considerados
para esta cartera de proyec-
tos es justamente el manual
de imagen comunal y lo que
se busca es realizar este dise-

El Centro Educacional
Paz y Amor busca:

PROFESOR/A
GENERAL BÁSICA Y
DOCENTE DE INGLÉS
Para desempeñarse en

enseñanza básica.

Enviar CV a:
secretaria.colegiopozyamor@gmail.com

ño para poder conocer cómo
se va a trabajar el diseño de
fachadas, construcciones,
cómo se van a delimitar las
áreas verdes, cómo se van a
considerar las especies arbó-
reas, su ubicación, el tipo de
especies y todo lo relativo a
cómo se diseña el paisaje y el
diseño urbano de la comu-
na", puntualizó.

Además, expuso que "el
manual de imagen comunal
va a ir inserto en una pro-
puesta de ordenanza que se
va a trabajar de la mano con
la unidad jurídica, el equipo
técnico que se adjudicó esta
licitación y la Secplan (Secre-
taría Comunal de Planifica-
ción) que va a ser la encarga-
da de ser la contraparte".

Por su parte, el concejal
Federico Krüger (UDI) expu-
so durante el análisis de la
adjudicación que "tengo
una duda respecto a cómo
enfocamos un tema que nos
ha generado ruido, diferen-
cias de opiniones entre mu-

chos actores y es lo que es el
norte de la Isla, particular-
mente Chacao; me interesa-
ría saber y he sido partidario

que haya una ordenanza en
esa zona y creo que sería un
buen insumo para lo que se
proyecta como municipio
desarrollar ahí y no sé cómo
se proyecta en este aporte
que podría hacer esta con-

sultora".
A su vez, el edil Javier

Cárdenas (RN) indicó que "si
le damos un ordenamiento
a cómo está construida la co-
muna, también va a favore-
cer a la productividad y no sé
si a través de comisiones po-
demos hacer observaciones
y trabajar con la consulto-
ra".

En el 2024 se elaboró el
Plan de Infraestructura Ins-

titucional Municipal y Equi-
pamiento Público de Ancud,
con el que se definió una
cartera de proyectos que in-
cluye el manual de imagen
comunal. «

Guía Profesional
MITROVIC & ASOCIADOS

ABOGADOS
Tramitación de Causas en todo Chile.

Facilidades de Pagos

Consulta Gratuita
San Martín 609 Castro / +56994158800 / vcarrenom@gmail.com

Ancud: consultoría busca
definir 'manual de imagen'
Empresa
puertovarina se
adjudicó la
licitación para
realizar asesoría
para definir
aspectos de los
espacios públicos.

Carolina Larenas Faúndez
carolina.larenas@laestrellachiloe.cl

Definir elementos co-
mo cuánta publicidad
puede instalarse en

cada una de las fachadas, el
tipo de exterior admisible de
las construcciones, su mate-
rialidad, color y alturas son
parte de los aspectos que de-
bería arrojar la consultoría
"Manual imagen comunal,
mobiliario y espacio público
y propuesta de ordenanza
para la comuna de Ancud".

Por unanimidad, el Con-
cejo Municipal de Ancud
aprobó en su última sesión
la adjudicación de este pro-
yecto a Duplaustral Consul-
tores Limitada de Puerto Va-
ras, empresa que tendrá un
plazo de ejecución de 150 dí-
as corridos para ejecutarlo.
La inversión será de 38 mi-
llones de pesos.

"¿Cómo queremos que la
comuna de Ancud sea en
sus espacios públicos?" es
una de las respuestas a las
que la consultora deberá
responder como parte del
trabajo para el que se esta-
blecieron cinco etapas gene-
rales.

La primera de ellas consi-
dera un diagnóstico territo-
rial normativo y de uso de
espacios públicos; seguida
por la formulación del ma-
nual de imagen comunal,
mobiliario y espacios públi-
cos; la formulación de orde-
nanza municipal de espa-
cios públicos e imagen co-
munal de Ancud; plan
maestro piloto del sector
centro, y la validación y cie-
rre de la consultoría.
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